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.'' PATaRTS DE ÍNVaíCIW

que pac veinte años, para España y sus Posesiones, sa solicita  

á favor de las JNtAS. DORA CLOTILDE Y DOÑA ABIMA SARRIO PUCHADA, 

'Ambas de nacibhalidad española, residentes en SEVILLA (ESPAÑA), 

calle SaR Vicente, 43-B, por: " PROCEDIHIEWTO PARA OBT^ER BULCE 

DB NARANJA Y/O DB LIMON". '

Memoria Descriptiva

Bñ la obtención deduloesabasedefrutos agrios, se 

emplean generaImente sústancias que, debido a l procedimiento de 

obtendión químioo de ellas, produce sn los confites después de 

cierto tiempo de su confección una descomposición prematura o en 

algunos casos mal sabor y pérdida de vistosidad en la forma de su 

pr es^tacidm.

En la presóte patente puyo registro se solicita se 

elimina totalmente estos peligros, pués ya en ella se emplean 

solamente frutos naturales con ana composición y preparación que 

garantiza su conservación por un largo periodo sin sufrir anoma-
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Has talos pomo mal gusto o descomposición/conservando todas 

las vitaminas propias dé la naranja y del limón, como asimismo 

el saber y color de la naranja y limón naturales.

El prooedimi^ito a seguir para la obtención de este 

nuevo tipo de dulce es cprno a continuación se detaHa:

Se somete a un rayado previo las naranjas o limones, 

segdn el tipo de dulce a fabricar. Inmediatamente se somete a una 

segunda operación que consiste en presionar el fruto ya rayado 

para extraerle e l jugo, a i oual se le puede dar otra aplicaoión 

en la confección de otro dulce# Una vez obtenida la rayadura 

exenta de jugos se somete a la acción del fuego vivo hasta ob­

tener úna o occión completa^ cambiándole durante esta operación 

varias veoes e l agua por un espaOío de 48 horas aproximadamente.

Esta opéraoión deja a l fruto, una vez seco, hecho una 

pasta a la que hay necesidad de someterla a otra operación de 

trituración para dejarla suelta, añadiéndole a continuación una 

oantidad de azócar igual a la de la naranja o limón que se le  

vaya a agréer. Cuando éstó a punto el azócar y la naranja o e l 

limón, sé remueve todo, durante media hora, sometido a la acción 

de fuego lento, ahádióhdole a continuación 2 grams. por kilo de 

ócido cítrioo y 2 grams. de peOtina, taB&i§n por kilo, o cola de 

pescadom.- Efectuada toda esta opéraoión que preoede queda ter­

minado el procedáMento mediante e l oual se consigue un exquisito 

dulce a base de naranja o de limón.

Para dar a este confite una mejor forma de presentación 

se aprovecha el momento en que aón conserva su caloría para ver­

t ir lo  én moldes apropiados y se deja enfriar durante el tiempo 

que sea necesario hasta que torne consistencia y queda formado el 

'bloque*'". ¿ ;

Este nuevo procedimiento de dulce a base de naraneja 

o dé limón podrí sufrir altaraciones siampre que no se modifi­

que la esencialidad de la invención.
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R3I VINDICACIONES

Se reivindica como de la propia y nueva invención la propiedad 

45 y explotación exclusivas de*

1 .- procedimiento para obtener dulce de naranja 3/0 de limón, 

caracterizado porque previamente se rayan ligeramente las naran­

jas o llmwes, segón el tipo de dulce a fabricar, prooadiándose 

a continuación a una operación que consiste presionar el fru­

to, ya rayado, para extraerle e l jugo.

2¿- procedimiento para obt^^? duloe de naranja y/o.de limón, 

segón reivindicación 1^, caracterizado porque una vez obtanida 

la rayadura exenta de jugos se sánete a la acción del fuego vive 

hasta obtener una oocción completa, cambiándole e l agua durante 

esta operación varias veces por un espaoio de ouarénta y ooho 

horas aproximadamente.

3. -  Procedimiento para obtener dulce de naranja y/o dé limón, 

aegán reivindicación 3#"y 2*/ oaracterizado porqué después de 

la operación citada en la raívindicación 2^, el fruto, una vez 

seco, queda hecho una pasta a la que hay necesidad de someterla 

a otra cperaqión de trituración para dejarla suelda, añadi&idolé 

a continuación una cantidad de azáoar igual a la de naranja y/o 

limón que se. le: vaya s egregar.

4. -  procedimiento para obtener dulce de naranja y/o de limón,

65 Segón reivindicación 1̂  hasta 3é, jcaraoterizado porqué una vez

.. está a puntó e l azácar y la naranja 3/0 limón, se remueve todo 

durante media hora sometido a la acción de fuego lente, añadién­

dole a c ontinuación 2  grams. por &Ílo de ácido oitrico y 2  grms. 

j  :. por kilo de pectinaooola depesoadom. ^

"^OCBDIMIBNTC PARA 0BT#ER DULCE m  NARANJA Y/0 PSUMON".

. Consta la présente memoria descriptiva de tras hojas 

'numeradas y meoahografiadas en .una

MABRIDÍ DB 1.961-'ciiB;'"........
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